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administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLARTA DE SAN JUAN
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 107 de fecha 11/02/2026, se aprobaron las

bases y la convocatoria para cubrir la plaza de funcionario de carrera (Arquitecto Técnico) para este

Ayuntamiento de Villarta de San Juan, mediante sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de

presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se

publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este

Ayuntamiento [http://villartadesanjuan.sedelectronica.es  ].

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN COMO PERSONAL FUNCIONARIO

DE CARRERA DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLARTA DE SAN JUAN.

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de las presentes bases, la provisión en propiedad de la plaza que se incluye en la Ofer -

ta de Empleo Público correspondiente al ejercicio del año 2026, aprobada por Resolución de Alcaldía

número 59/2026, de fecha 30 de enero, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real

número 22 de fecha 3 de febrero de 2026, cuyas características son:

Grupo A
Subgrupo A2
Escala Administración Especial
Subescala Gestión, clase media.
Clase Funcionario/a de carrera
Titulación Título  de  Grado  en  Arquitectura  Técnica  o

equivalente.  

Denominación Arquitecto Técnico
Número de vacantes 1
Funciones encomendadas Las descritas en la relación de puestos de trabajo.

Sistema de selección Concurso Oposición

El puesto de trabajo presenta las siguientes características según la RPT vigente:

• Nivel de Complemento de Destino: 22.

• Complemento Específico: 799,41 €.

• Jornada: Puesto a tiempo parcial (40%). La jornada laboral será presencial: 3,5 horas durante

cuatro días a la semana (14 horas semanales). 

• Forma de provisión: Concurso.

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

Para poder participar en el proceso selectivo, será necesario reunir los requisitos siguientes:

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier Estado Miembro de la Unión Europea, o bien en -

contrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 39.2 y 3 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que

por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funcio -

nes propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por

haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del Tex -

to  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  del  Empleado  Público  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo

5/2015, de 30 de octubre. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa -

ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,

en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención a fecha de finalización

del plazo de presentación de solicitudes de participación.

TERCERA.- SOLICITUDES.

Las solicitudes (Anexo II), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en

las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases genera -

les para la plaza que se opta, se dirigirán al Sra. Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, y se pre -

sentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de

la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Junto con la solicitud se presentará el resguardo acreditativo del pago de la tasa por derechos

de examen.

Asimismo, las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se

publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, en la Sede Electrónica de este AYUNTA-

MIENTO [https://villartadesanjuan.sedelectronica.es/info.0  ]  y en el Tablón de Anuncios del Ayunta-

miento.

Tasa por derecho de examen.

Los derechos de examen serán de 125,00 euros, y se ingresarán en la Caja de la Corporación, en

los números de cuenta corriente que a continuación se relacionan, haciendo constar su objeto en el

correspondiente impreso.

GLOBALCAJA: ES12 31902022932014061127.

CUARTA.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máxi -

mo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución

que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y en la Sede Electrónica de este

Ayuntamiento  [https://villartadesanjuan.sedelectronica.es/info.0  ]  y  en  el  tablón  de  anuncios,  para

mayor difusión, se señalará un plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo máximo de 30 días desde la finalización

del plazo para su presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna,

las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación

definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que igualmente será objeto de publicación en el Bo -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 31 ·  lunes, 16 de febrero de 2026 ·  1552

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: F
iU

uU
uc

A
ia

xi
vz

U
7b

X
dE

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 1

4/
02

/2
02

6 
13

:0
1:

48
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
2 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

24
 d

e 
32



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

letín  Oficial de  la  Provincia  de  Ciudad  Real  y  Sede  Electrónica  de  este  Ayuntamiento

[https://villartadesanjuan.sedelectronica.es/info.0  ] y en el Tablón de Anuncios. En la misma publi-

cación se indicará el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección.

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la Sede Electróni -

ca de este Ayuntamiento [https://villartadesanjuan.sedelectronica.es/info.0  ] y en el Tablón de Anun-

cios. Los anuncios de celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de

selección en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior o en la Sede del Ayuntamiento,

con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de

veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Igualmente en la misma resolución, se hará constar la de -

signación nominal del tribunal de selección.

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

Los órganos de selección serán colegiados (nunca será inferior a cinco) y su composición deberá

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo,

a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal even-

tual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se esta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres de sus miembros, ti -

tulares o suplentes, indistintamente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o

algunas de las pruebas. Dichos asesores colaboraran con el órgano de selección exclusivamente en el

ejercicio de sus especialidades técnicas.

Las decisiones se adoptarán por mayoría  de votos de los  miembros  presentes,  resolviendo en

caso de empate, el voto de calidad del presidente. 

El tribunal calificador estará constituido por la siguiente forma, además de por los respectivos

suplentes:

• Presidente/a. Funcionario de carrera o personal laboral fijo designado por la alcaldía.

• Secretario/a (con voz y voto), el que lo sea de la corporación.

• Tres vocales, dos a propuesta de la representación de los trabajadores y uno a propuesta de la

Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

Cuando se publique la lista definitiva de admitidos se indicará la composición nominativa del Tri-

bunal.

Sus miembros deberán poseer titulación o especialización igual o superior a las exigidas para el

acceso a esta plaza.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23

y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico.

Contra los acuerdos del Tribunal Calificador, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de

un mes.

SEXTA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LOS PROCESOS.

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición seguida de la fase de

concurso.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 31 ·  lunes, 16 de febrero de 2026 ·  1553

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: F
iU

uU
uc

A
ia

xi
vz

U
7b

X
dE

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 1

4/
02

/2
02

6 
13

:0
1:

48
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
2 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

25
 d

e 
32



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

La fase de oposición consistirá en la realización de un ejercicio obligatorio y eliminatorio.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes

no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el

Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su persona-

lidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

En le ejercicio deberá garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes, de-

biendo a tal fin distribuirse dos sobres (uno grande en el que se introducirá el examen, y uno pequeño

en el que se introducirán los datos personales). Grapados ambos, solo podrá ser abierto el sobre pe -

queño por el Secretario/a del tribunal (datos personales) una vez haya otorgado la calificación al sobre

grande (examen).

El ejercicio de la oposición consistirá en desarrollar por escrito, de forma legible,  en el plazo

que determine el tribunal, un supuesto teórico-práctico propuesto por el Tribunal en relación con los

contenidos del anexo I. Dicho supuesto constará de una o varias cuestiones a resolver y estará dirigido

a apreciar la capacidad de los aspirantes para desempeñar las tareas cuya realización corresponda.

Durante el desarrollo de este ejercicio se valorará fundamentalmente los conocimientos técnicos

y de procedimiento, la capacidad de raciocinio; la identificación, el análisis y la resolución de los pro -

blemas planteados; la claridad y el rigor en la redacción; así como el conocimiento y la adecuada in -

terpretación de la normativa aplicable.

El ejercicio se calificará de 0 a 12 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para

superarlo y pasar a la fase de concurso.

Serán eliminados/as los/as aspirantes que no obtengan una puntuación mínima en este ejercicio

de 6 puntos, con la siguiente excepción: En caso de que ningún aspirante obtuviese esta puntuación

mínima de 6 puntos, no serán eliminados/ as aquellos/as que hubieran obtenido un mínimo de 3 puntos

o más. Por tanto, en caso que algún aspirante haya obtenido 6 puntos, el resto que no haya alcanzado

dicha puntuación mínima quedará automáticamente eliminado sin que se aplique por tanto la reseñada

excepción.

No se permitirá la consulta de textos legales para la realización de la prueba. En cuanto al uso

de la calculadora, será determinado por el Tribunal antes del comienzo del ejercicio, en su caso.

La fase de concurso será posterior a la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni po -

drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

La resolución resultante de esta valoración ha de contener para cada aspirante la puntuación

global obtenida en la fase de concurso y ha de publicarse en el tablón de anuncios y en la Sede Elec -

trónica de esta Ayuntamiento [https://villartadesanjuan.sedelectronica.es/info.0  ].

Los méritos a valorar serán los siguientes:

Experiencia profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en el ámbito de una Entidad Local mediante re -

lación laboral o funcionarial, en plazas iguales o similares a la que se opta, acreditado mediante la co -

rrespondiente certificación expedida por el organismo o ente público competente o bien mediante la

presentación de contrato o acta de toma de posesión junto con la Vida Laboral. La falta de alguno de

los anteriores documentos supondrá la no valoración de la experiencia.   0,20 por mes, siendo irrele -

vante el porcentaje de la jornada. No se computarán las fracciones de tiempo inferiores al mes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En caso de discrepancia entre la categoría profesional reflejada en la certificación administrati -

va o en los contratos de trabajo y el grupo de cotización del informe de vida laboral, se estará a lo in -

dicado en la certificación administrativa o contratos de trabajo.

- Por cada mes completo de servicios prestados en el ámbito de una Entidad Local mediante con -

trato administrativo, desarrollando funciones iguales o similares a las de la plaza a la que se opta,

acreditado mediante la correspondiente certificación expedida por el organismo o ente público compe -

tente en la que se detallen las fechas. La falta de la citada certificación expedida por el organismo

competente supondrá la no valoración de la experiencia.  0,20 por mes, siendo irrelevante el número

de horas desarrollado. No se computarán las fracciones de tiempo inferiores al mes.

La máxima puntuación a obtener en este apartado es de 3 puntos.

SÉPTIMA.- CALIFICACIÓN. 

La puntuación final del proceso selectivo será la que resulte de sumar la puntuación de la fase

de concurso y la puntuación obtenida en la fase de oposición. En caso de empate se dará preferencia a

quien haya obtenido más puntuación en la fase de oposición. Si persistiese el empate se resolverá me -

diante sorteo público.

El aspirante que hubiere obtenido la calificación total más alta como resultado de la suma de las

puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y de oposición debidamente ponderadas será la persona

propuesta para su nombramiento como funcionario/a de carrera. Y, el resto de aspirantes constituirán

la bolsa, siendo ordenados por su puntuación.

OCTAVA.- RELACIÓN DE APROBADOS, ACREDITACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS Y NOMBRAMIENTO.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales harán pública la relación

de  aprobados por  orden  de  puntuación  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento

[https://villartadesanjuan.sedelectronica.es/info.0  ]  y  en el  Tablón de Anuncios,  para mayor difu-

sión, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes con -

vocadas.

Dicha relación se elevará al Presidente de la Corporación, que tras resolver sobre el nombra-

miento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes propuestos acreditaran ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

hábiles desde  que  se  publican  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento

[https://villartadesanjuan.sedelectronica.es/info.0  ]  y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para

mayor difusión y en el Boletín Oficial de la Provincia el cumplimiento de las condiciones de capaci -

dad y requisitos exigidos en la convocatoria:

1.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los aprobados extranjeros deberán presen -

tar documento que acredite que son nacionales de la Unión Europea o de algún Estado al que, en vir -

tud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli -

cación la libre circulación de trabajadores.

2.- Fotocopia del Título de Grado en Arquitectura Técnica o equivalente.  

3.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado

para el ejercicio de funciones públicas.

En el caso de no tener nacionalidad española deberá acreditar, igualmente no estar sometidos a

sanción disciplinaria o condena peal, que impida en su Estado, el acceso a la función pública.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Quiénes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen o de la mis -

ma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por

falsedad en sus solicitudes de participación.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor del aspirante propuesto por

el Tribunal, quien deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes a contar desde el día si -

guiente a aquel en que se les notifique el nombramiento.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de lo dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha).

NOVENA. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO.

Los aspirantes se ordenarán jerárquicamente, de mayor a menor puntuación. En caso de empate

se dará preferencia a quien haya tenido más puntuación en la fase de oposición.

La Bolsa tendrá una duración mínima de un año y una vigencia indefinida. La misma dejará de

tener vigor cuando se produzca un nuevo proceso de selección o por extinción de la vigencia de la mis -

ma por resolución de alcaldía.

En caso de que el aspirante elegido para ocupar la vacante no tomara posesión, o habiendo to -

mado cesara por cualquier motivo en la plaza, ocupará la plaza el integrante de la bolsa a quien co -

rresponda por orden de prelación.

En el caso de una sustitución temporal podrá llamarse a un aspirante de la bolsa, que cuando

cese la sustitución volverá a colocarse en la bolsa en la posición que le corresponda por la puntuación

obtenida en el proceso selectivo.

DÉCIMA.- INCOMPATIBILIDADES.

Los aspirantes propuestos quedaran sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de

las Administraciones Publicas, y demás normativa aplicable.

UNDÉCIMA.- INCIDENCIAS.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones P ú-

blicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real o,

a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Castilla - La Mancha, a partir del día
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siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Pú-

blico de Castilla-La Mancha; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso

del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado

por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

“ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN.

Convocatoria:

Datos personales

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

Fecha y lugar de nacimiento:

D.N.I.   nº:

Domicilio:

Municipio, Cód. Postal y Provincia:

Teléfono de contacto:

Dirección de correo electrónico:

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas que se refiere la presente ins -

tancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne los requisitos señalados en la

convocatoria anteriormente citada, aceptando expresamente las Bases que rigen dicha convocatoria.

Asimismo aporta los siguientes documentos:

- Fotocopia del DNI, NIE, o en su caso, pasaporte.

- Titulo Oficial Requerido en la convocatoria.

- Justificante del abono de la tasa.

- Documentos que acreditan los méritos que deben ser valorados en la fase de concurso, siguientes: 

Fecha y firma.

Sra. Alcaldesa-Presidenta de Villarta de San Juan.”

“ANEXO II. TEMARIO.

1. La legislación urbanística en Castilla-La Mancha y normativa de desarrollo.

2. Legislación de Patrimonio de Castilla la Mancha

3. Legislación de Contratos del Sector Público. El contrato de obras: actuaciones preparatorias,

ejecución, modificación y cumplimiento.

4. Planeamiento municipal de Cinco Casas.

5. Régimen urbanístico de los diferentes tipos de suelo en Castilla la Mancha.

6. La ejecución del planeamiento en Castilla la Mancha.

7. La intervención pública en el mercado del suelo. Patrimonio Público del suelo.
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8. La conservación de Obras y Construcciones en Castilla la Mancha. El deber de conservación en

las obras de urbanización y de edificación. La inspección periódica de construcciones y edificaciones.

9. Procedimiento de concesión de licencias urbanísticas: Obras y Actividades. Licencias de Pri -

mera Ocupación.

10. Ley de Ordenación de la Edificación.

11. Procedimientos de calificación urbanística. Procedimientos de evaluación ambiental.

12. Procedimiento de control posterior de licencias de obra y de actividad.

13.  Actividad  de  Inspección  Urbanística.  Disciplina  Urbanística.  Procedimiento  de  restableci -

miento de la legalidad urbanística y Sancionador. Infracciones y Sanciones.

14. Ordenes de ejecución. Expedientes de ruina. Tipos y procedimiento para su declaración. Pe -

culiaridades en bienes protegidos.

15. Intervención Pública en el mercado inmobiliario.

16. Parcelaciones y segregaciones urbanísticas.

17. Régimen de valoraciones urbanísticas.

18. Deber de Conservación y Rehabilitación de Obras, Edificaciones y construcciones.

19. Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas en Castilla-La Mancha.

20. Tipologías de cimentación

21. Tipología de estructuras

22. Tipología de forjados

23. Saneamiento en la edificación.

24. Condiciones de protección contra incendios en los edificios. Normativa a aplicar.

25. Eficiencia energética en la Edificación.

26. Patologías en la Edificación

27. El código Técnico de Edificación

28. Régimen de los bienes protegidos. Legislación autonómica en materia de Patrimonio Cultural.

Patrimonio Cultural de Cinco Casas

29. Recepción de obras. Periodo de Garantía. Liquidación y recepción definitiva.

30. Legislación de prevención de riesgos laborales en la construcción. Estudio de Seguridad y

Salud. Plan de Seguridad y Salud. Libro de incidencias.

31. La valoración catastral. Su determinación. Procedimientos.

32. El libro del edificio.

33. Urbanizaciones, viales, pavimentaciones, redes e instalaciones Urbanas. 

34. La expropiación forzosa por razón de urbanismo”.

La Alcaldesa. Irene Ruiz Camacho.

Anuncio número 452
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